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HOJA INFORMATIVA nº83  

AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL 

EN CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES 

RENOVACIÓN 
 

   
CORREO ELECTRONICO    

 INFORMACIÓN: infoext.barcelona@map.es 
 

 

 
Av. Marquès de l’Argentera, 4 
08003 Barcelona 
TEL. INFORMACIÓN: 93 520.14.10 
 

 

 

 

Solamente podrán solicitar  renovación aquellas personas que hayan obtenido su 
autor ización de residencia temporal por  circunstancias excepcionales 
acreditando alguno de los supuestos contemplados en el ar tículo 45.3 del Real 
Decreto 2393/2004: 
 

·  Por  razones de protección internacional a las personas a las que el Ministro del Interior (…), 
haya autorizado la permanencia en España (…), así como a los extranjeros desplazados (…). 
 

·  En los casos a los que se refieren los artículos 31.4 y 34.1 del Reglamento de aplicación de la 
Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado. 

 

 

IMPORTANTE: Deberá presentar la documentación COMPLETA y en el orden señalado en la hoja 
informativa (exhibiendo el original de aquellos documentos cuya fotocopia se aporte a la solicitud) 

 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA 
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Presentación de solicitudes: SIN CITA PREVIA, PERSONALMENTE POR 
EL SOLICITANTE, cualquier día laborable, de lunes a jueves, ininterrumpidamente, 
de 9:00h. a 17:30h., o viernes, de 9:00h. a 14:00h , en Av. Marquès de l’Argentera, 4, 
BARCELONA, Puer ta Pr incipal, Entresuelo izquierda (Oficina de Asilo). 
 
 

 


